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Garantía Legal

Los soportes regulables para pavimento flotante fabricados por Lizabar Plastics SL, han sido elaborados por el 
proceso de termo-inyección, y para ello utilizamos maquinaria de tecnología alemana de denominación 
ARBURG.
La materia prima utilizada son poliolefinas con adicción de cargas minerales cuya formulación nos permite 
garantizar un producto estable y duradero. La comprobación de resistencia a la compresión se verifica de forma 
constante durante la fabricación, con lo cual podemos ofrecer un producto de máxima exigencia.

Lizabar Plastics SL, ofrece una garantía de 10 años sobre:

1.- Defectos de fabricación
2.- Defectos de materias primas.

Condiciones de la Garantía

El comprador que encuentre defectos del producto, deberá:

- Informar de inmediato al fabricante mediante fax o e-mail.
- Enviar al fabricante (en un plazo de 8 días desde la comunicación del defecto, bajo pena de vencimiento) una 
reclamación aportando:

Copia de la Factura de Compra.
Fotografias y descripción precisa del defecto encontrado.

- Si el defecto se detecta durante la instalación, deben parar inmediatamente e informar al fabricante, no respe-
tar este punto puede llegar a anular la garantía.
- La garantia es intransferible y solo alcanza al comprador inicial.
- El comprador debe tener finiquitado cualquier adeudo con el vendedor.

El fabricante en base a la reclamación recibida, deberá:

- Contestar y valorar por escrito la reclamación en un plazo de 20 días, reservandose la posibilidad de enviar un 
representante a examinar el posible defecto.
- Si la reclamación es justificada, el fabricante sustituirá de forma gratuita el material defectuoso, excluyendo 
todo tipo de daños inmateriales, indirectos o de cualquier motivo no mencionado explícitamente.

Restricciones de la Garantia

La garantía cubre los defectos de fabricación, y excluye:

- Deterioros por accidentes fortuitos: golpes, vertidos de ácidos oxidantes como acido nítrico, sulfúrico o disol-
ventes hidrocarburos halogenados. Fuego o temperaturas extremas (Ver ficha Técnica). Alteraciones climáticas 
anormales o defectos por falta de mantenimiento.
- Defectos de colocación ocasionados por un anómalo montaje o relacionado con materiales subsidiarios 
defectuosos o incompatibles empleados en la aplicación conjunta.
- Prohibida su utilización con trafico rodado (vehículos)
- Prohibido el montaje sobre grava, hormigón celular, telas asfálticas no protegidas, o terrenos sin preparar.


